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NOTARIA. CONE TITUCIC IN DE COMPANIA ANONIMA DENO 

WISESMA PRIMERA o MINADA, INMOBILIARIA CENACUM E. A... 
Capital: E/. 2000.000 00 ]=-=----- 2. 

  

ns En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Pre wincia del Guayas, 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 2 Remública del Ecuador, el día 

Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUETE novecientos noventa y dos, ante raí,. Abogado MARCOS DIAZ 

r CASQUETE, Hotario Vigésimo  Prirnero de este Cantón, 

coraparecen, las signientes personas: Abogada CARMEN CUCALON 

7 CAZA, soltera, Abogada PATRICIA. BECERRA, . ILLINGWORTH, 

10 : , an po 
soltera; 4ábogada VIVIAN MOSQUERA BOLA ANDE, soltera; Abogada 

11 AMA Arma e A TAO 
0 LOURDES ALVARADO ALBAN, soltera, y señorita MARIA EUGENIA 
A RA tadamtas anat amiamas EINTTYLE CUERRERO, soltera; las comparedentes ecuatorianas, 

      

veintitres de noviem    

      

a mayores de edad, dorniciliadas en esta cidad, capaces para 

n obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe- Bien 

%  instruídas en el ob jeto y resultados de esta escritura, a la que 

A proceden corno queda indicado, con araplia y entera libertad, para 

oa otorgarmiento me presentaron la Mirta que son del Lenor 

siguiente - MINUTA: "SEÑOR NOTARIO-- Sírvaze incorporar en 

el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su Cargo, 

18 

19" 

0 ina en virtud de la cual conste un Contrato de Sociedad que se 

elebra de conformidad con las clámemlas Y declaraciones 

-L Yguler 1es:- CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES: Celebran 

te contrato y de manera expresa manifiestan su voluntad de 

gon tituír la Compañía Anónima 1N MPPrIARIA EEMACOM Se 
PE4A4 KA        

E 

A SS A az siguientes personas: Abogada CARMEN CUCALON YCAZA; 

- | Abogada PATRICIA BECERRA ILLINCWORTHA; Abogada VIVIAN 

MOSQUERA BOLAMOS: Abogada LOURDES ALYARADO ALBAN; 1 

señorita MARIA EUGENIA KITTYLE GUERRERO, de estado civil



; $ 
1 mo 

10 

11 

solteras, las contratantes son de nacionalidad Scuatori: ana, las 

comparecientes son ' capaces de obligarse y contratar Y 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil. - CLAUSULA SEGUNDA.- 
La Cormpañía Anónima INMOBILIARIA CENACUM 5. Á., que se 

constituye mediante este instrumento se org; añ Mza y regirá su 

E] 

vida institucional de conformidad con los mandatos establecidos 

enla Ley de Compañías, Código de Comercio, Código Civil y en 

sus estatutos que constan a continuación:  CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

INMOBILIARIA CENACUM 5. A.- CAPITULO PRIMERO. - DEL 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE 

  

    
     
  

   

       

  

    

  

   

  

   

: LA COMPAÑIA:- ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE:- La 

S Compañia Apjérfma que se organiza por mertade este Estatuto 

: se denomina] INMOBILIARIA CENÁCUM £ A-? ARTICULO 

> SEGUNDO: H -La nacionalidad de ta 

Ñ Compañía por mandato de la Ley y voluntad de sus fundadores 

Ñ será ecuatoriana, y su domicilio estará en la ciudad de Guayaquil, 

. =iñ O de abrir sucursales o agencias en el pa 3 0en el 

socia de la Compañía será ejercer la actividad mercantil como 

_ epresentante de 
22 

23 personas naturales 0 Jurídicas A la compraventa, permuta, 

. “arrendamiento, explotación y adrunistración de bienes 

25 ina dmas, productos 

0 elaborados y semielaborados para la industria, agricultura Y 

27 ganadería; a la inversión en todo tipo de valores s li duciarios, esto 

08 es, la adquisición y usufructo de los ruismos, para sí, tales como 

bonos del Estado, Cédulas Hipotecarias, acciones de C compañias 
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NOTARIA Ll Anónimas , participaciones de Cormpañias Limitadas, constituidas o 

UGESMA PRIMERA . por constítuirse- Este objeto no implica mandato ni 

intermediación financiera, ni compraventa de cartera- La 

  

DEL CANTON Compañía podrá adquirir inrmiebles o usufructuarios, hacer 

Irina "inversiones en moneda nacional o extranjera, en depósitos locales 
DIAZ CASQUETE 6 

O ext “anferoz, Prestará además toda clase de asesoría Y 

al, contable capacitación en aspectos de orden le; e, bancario, po E 

financiero, de administración, de negocios y procesarmento de 

  

datos, tanto a personas naturales coro a personas jurídicas - 
Mo, a | a 

Podrá importar, exportar, comercializar e industrializar 

0 z producios naturales, agrícolas e industriales en lez ramas 

2 alimenticias, metalmecánica, médica Y textil, coro tambien 

: exportar Y comercializar artículos de ferretería, artesanía, 

% efectrodomésticos , Imaleriales de construcción, vehículos 

o medianos, pesados, de útiles escolares, de materiales de oficina, 

Ñ maderas de todo tipo, ells productos y subproductos, de vidrio y 

- : porcelana, de productos artesanales Y de regalos de 

E alcohólicas y no alcohólicas, de zapatos, fuguetles, de materiales 

para el uso de decoración, de libros y de objetos de joyería en to tt eS 4 

20 

0 eneral- ce dedicará tarmbién a la importación, ensamblaje 

    

  

bricación y comercialización de productos del hogar y de e 

ohicina, de equipos eléctricos y  electrodomésticos- Podrá 

Adicarze a la actividad del turismo y el agenciamiento de viajes 

ta a nivel nacional como internacional; además también lo 

   

ON ON o . o o a o. a 
7, desarrollará mediante instalaciones de hoteles, restaurantes, 

Ena bes, cafeterías, centros comerciales, parques mecánicos de 

E recreación, casinos, salas y recreativos- Adicionalmente la É 

Compañía podra ejercer la actividad de las Compañías de
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Corelrucción, tales como la construcción de viviendas familiares 

o wmiemilares, construcción de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condorninios e industriales - Podrá dedicarse a la 

actividad agrícola en todas sus fases: explotación, procesamiento 

0%
 tro; al desarrollo de + y comercialización de productos del aj 

plantaciones Y cultivos tanto extensivos como  inlensivos; 

pudiendo instalar las plantas procesadoras que requiera para la 

comercialización de sus productos, tanto para el mercado nacional 

como para la exportación; al desarrollo, crianza y explotación de 

toda clase de ganado mayor Y menor, ala avicultura en general - 

Así Tmismo podrá importar ganado y productos para la 

agricultura, genadería Y actividades afines, equipos Y 5 ¿ pe 

maquinarias para la explotación aericola y ganadera - Tarnbién 

tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de 

camarones y otras especies bioacuáticas rediante la instalación 

de laboratorios. - También se dedicara a la actividad pesquera en 

todas sus fases como: Captura, extracción, procesamiento Y 
T * 

comercialización de especies bioacuáticas en los rmiercados internos 

y externos También podrá adquirir en ” propiedad, 

arrendamiento oen asociación barcos pesqueros, instalar plantas 

industriales de empas ue, envasamiento o cualquier otra forma 

requerida para la comercialización de productos del ruar.- Fara el 

fiel cumplimiento de sus fines, podrá realizar toda clase de actos 

civiles o mercantiles permitidos por la Ley, que tengan relación 

con su objeto- ARTICULO CUARTO:    duración de la Sociedad Anónima, seráde CIEN ANOS) pero éste 

liquidada la Cormpañía antes del cumplimiento del plazo, por 
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NOTARIA - l. resolución expresa tomada por la Junta General de Accionistas de 
VIGESIMA PRIMERA 2 

E 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos o por las dennás 

causaz legalez- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL: 

DEL CANTON ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El Capital de la Compañía 

GUAYAQUIL 9 asciende a la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES, representado 
Ab. MARCOS N. . 
DIAZ CASQUETE 6 

       

por dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una.- Cada acción liberada da derecho a un voto en la Junta 

General, a participar en las utilidad es “de la Compañía en 

proporción a su valor pagado, y a los demás derechos que 

confiere la Ley a los accionistas - ARTICULO SEXTO: DE LAS 
11 . . . , 

0 , ACCIONES: Los títulos de acciones se extenderán de acuerdo cor 
12 

10 

en 7 
la Ley, en libros con Talonarios correlativamente numerados y 

A firmados por el Presidente y Gerente de la Compañía , pudiendo 

: comprender cada título una o más acciones - Podrán emitirse 

: certificados provisionales por cualquier mámero de acciones, 

pero haciendo constar en ellos la numeración de las rismas.- 

: Y Entregado el título o certificado al accionista, este suscribirá el 
18 

recibo en el correspondiente talonsrio- ARTICULO SEPTIMO: 

DEL AUMENTO DE CAPITAL: Los accionistas tendrán derecho 
20 

0 preene en proporción a sus acciones para suscribir las que se 

5) 

19 

   

hitan en cada caso de aumento de capital social. - Este derecho se 

  

     
citará dentro de los treinta días siguientes a la publicación 

or la prensa del respectivo acuerdo de la Junta General, salvo lo 

“glspuesto en el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de 

098: Compañías vigente - ARTICULO OCTAVO: DE LA CESION DE 

" AM CIONES: La propiedad de las acciones se transfiere mediante 

nota de cesión, que deberá hacerse constar en el título 

correspondiente o en una hoja adherida al roisrno, firrmada por nd, A,
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quien lo transtiera- La transierencia de acciones no surtirá 

efectos contra la Corapañia ni contra terceros sino hasta la fecha 

de su inecripción en el libro de acciones y accionistas. Esta 

inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del 

Representante Legal de la Compañía, a la presentación y 

entrega de ina comunicación firmada conjuntamente por 

cedente y cesionario o de cormunicaciónes separadas suscritas por 

cada dano de ellos, que den a conocer la transferencia, o del título 

de acción de cada uno de ellos . debidamente -endosado. Dichas 

cormunicaciones o el título según fuere el caso se archivarán en 

la Compañía. De haberse optado por la presentación y entrega del 

titulo endoszado, este será anulado y en su lugar se emitirá un 

nuevo título a nombre del adquirente.- En caso de adjudicación 

de acciones por partición judicial O venta forzosa, se estará a lo 

previsto en el artículo doscientos tres de la Levy de Cornpañías.- 

En cazo de cesión o transferencia del usufructo de acciones, el 

ejercicio de los derechos de la calidad de accionistas 

corresponderá al rado propietario. - ARTICULO NOVENO: DE LA 

PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES: Si un título de 

acción o certificado provisional se extraviare o destruyere, la 

Compañía podrá anular el título previa publicación que se 

efectuará por tres días consecutivos en uno de' los diarios de 

mayor circulación en. el  dornicillo principal de la misma , 

publicación que se hará a costa del accionistas. Una vez 

transcurridos treinta. días contados a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiendo conferir uno nuevo al accionista. La anulación extínguirá 

todos los derechos inherentes al título o certificado armlado - 
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NOTARIA ARTICULO DECIMO: FONDO DE RESERYA LEGAL: De las 
VIGESIMA PRIMERA 2 

r 
e PS 

Utilidades líquidas que resultaren en cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a formar el 

  

> DEL CANTON fondo de reserva legal, hasta que ésle alcance por lo menos el 

a. Macos N cincuenta por ciento del capital social - CAPITULO TERCERO: DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO 

UNDECIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Ez el 

órgano supremo de la Compañía y está formada por los 

10 accionistas legalmente cormvocados y reunidos- La Junta General 

estará presidida por el Presidente y actuará como secretario el 

0 Ñ Gerente. Á falla de cualquiera de ellos, será sustituido por la 1 ren 1213 , ] 

persona elegida en cada caso por los presentes en la reunión .- 

ARTICULO DUODECIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: Todas las establecidas en la Levy de Cormmpañías y en 

especial, la de autorizar el gravamen o enajenación de los bienes 

inmuebles de la Cormmpañia- ARTICULO DECIMO TERCERO: DE 

LAS CLASES DE JUNTAS: Láz Juntas Generales pueden ser 

Ordinariaz: y Extraordinariaz- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 * 

Compañía por lo renos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico anual de la 

Compañia, fundamentalmente para conocer las cuentas, el 

balance e informes que presentan los £droinisiradores y 

Cornisarios de la Compañía, fijar la retribución del Comisario y 

  

A Administradores y cualquier asunto  puntualizado en la 

a cormvocatoria- ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales Extra-
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q 

ordinarias se reunirán en cu: alquier epoca en el domicilio principal 

de la Compañía cuando sea necesario y fueren convocados. 

legalmente, para tratar los asuntos puntualizados en la 

corrrocatoria- ARTICULO DECIMO SEXTO: ' DE LAS 

CONVOCATORIAS: laz Juntas Generales Ordinarias “Y 

Extraordinarias serán convocadas por la Prensa, de conte armidad 

con el artículo doscientos setenta y ocho de la Levy de Compañías 

vigente. ¿in perjuicio de que las Juntas se cónstituyan de 

conformidad con el artículo Doscientos ochenta de la Levy de 

Compañías - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL QUORUM: Para 

que la junta Deneral Ordinaria o Extraordinaria se constituya en 

Primera Convocatoria habrá de concurrir a ella por lo menos, la 

mitad del capital pagado - En segunda convocatoría se reunirá 

con el número de accionistas presentes, circunstancia que Se 

expresará en la convocatoria que se haga. cin embargo, para que 

la Junta General Ordinaria O Extraordinaria en secguncda 

convocatoria pueda acordar válidamente el aumento 0 

disrainución del capital, la transforrnación , la fusión, la disolución 

antio ip: ada de la Cormmpañía, la reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella por lo 

—
 ca menos la tercera parte del capital pagado- ii luego de 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a una tercera convocatoria la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la lecha fijada 

para la primera reunión, rá modificar el objeto de ésta. - La Junta 

se constituirá con el mámero de 

accionistas presentez- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS 

General así convocada 

   



l DECISIONES: Salvo las excepciones previstas en la Ley, las 
E NOTARIA. 

VIGESIMA PRIMERA 2 decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoria 

de votos del capital pagado concurrente a la relinión. Los voLos en 

% blanco y laz abstenciones se sumarán a la mayoría nurnérica.- 

  

DEL CANTON 
cuavaquL 5 ARTICULO DECIMO a DE LAS ACTAS: El acta de las 

'Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUETE * deliberaciones y acuerdos de las Juntas Lenerales llevarán las 

lirrmas del Presidente y del Secretario de la Junta. De cada Junta 

se formará un expediente con la copia del acta y dernás 

" documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

22 la formaa prevista en la Ley y en el Estatuto - Se incorporará 

0 2 tarmbién a dicho expediente, los demas documentos que hayan 

22 sido conocidos por la junta - Las actas podrán ser aprobadas por 
13 > . o 

la Junta General en la misma sesión. Las actas serán extendidas 

14 ] 
Y firmadas a rnás tardar, dentro de los quince días posteriores a 

1 la reunión de la Junta. Las actas deberán llevarse a máquina en 

hojas debidamente foliadaz - ARTICULO VIGESIMO: DE LAS 
17 

JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS Ho obstante lo 
18 

dizpuesto en loz artículos anteriores, la Junta <e entendera    

   

    

  

   
   

  

Y quedará válidamente constituida en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que se presente todo el capital pagado, 

2 deberán suscribir el 4cta bajo sanción de 

unanimidad la celebración de la Junta.- 

DE LA ADMINISTRACION — DEL 

Y  COMISARIOS.- ARTICULO 

Será elecido por la 

GERENTE 

fanta General de Accionistas por el plazo de cinco años y sus 
28 

facultades son: Presidir la Junta General, supervicilar la marcha
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de los negocios de la Compañía, supervigilar la actuación del 

Derente, suscribir con el Derente los títulos de acciones Y las 

actas de las Juntas Generales; y, sustituir al Gerente en caso de 

ausencia 0 incapacidad ternmporal o definitiva de éste, hasta que la 

Junta General designe Un nuevo Gerente- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE: El Gerente será 

por la Junta General de Accionistas por el plazo dé cíhco años, 47 

podrá actuar individualmente - ARTICULO 96 

TERCERO: REPRESENTACION LEGAL: El Gerente, ejercerá de 

dividual la representació 1 les: al, judicial y extrajudicial 

          

inanera ly 
_—Q_E AMIA 2, ME To 

de la Cormpañía y realizará la libre y ruás araplia adífinistración 

de la Cornpañía, en la forma que ruejor estime conveniente a los 

intereses de ella- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL 

COMISARIO O COMISARIOS: Anualmente la Junta General de 

£ccionistas desienará uno o más Cormsarios para que realicen laz 

funciones que por Ley corresponden a los  Comisarios.- 

CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE 

LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LA 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA - Son cauzas de disolución de la 

Cormpañta las establecidas en la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañias publicada en el Registro Uficial número doscientos 

veintidos del veintirmieve de junio de tall novecientos ochenta Y 

nueve- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA LIQUIDACION DE 

LA COMPAÑIA: En caso de liquidación de la C 'ómpañía, actuará 

corno liqguidador el Gerente que estuviere representando a la 

Corapañía en el momento de : ponerse en es stado de li iquidación, 

pero la Junta General de Accionistas podrá nombrar coro 

Liquicador a cualquier otra persona. CLAUSULA CUARTA: 
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wie. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: El capital social de la 
VIGESIMA PRIMERA 2 

Compañía se encuentra suscrito en el cien por ciento y pagado en 

    ) el veinticinco por ciento, en la siguiente forma: Primero: La 
sde 4 

DEL CANTÓN 

IO novecientas noventa y selz acciones ordinarias y nominativas de 
DIAZ CASQUETE 6 - 1 o 

Abogada CARMEN CUCALON YLAZA, ha suscrito un fil 

aun mil sucres, y ha pagado en fAaumerario el venticinco por ciento 
eN O a > 7 =— => 7 

y 

de =u1 valor, esto es, la suma de cuatrocientos noventa y nueve 

8, : e , A 47 ATi? T Aa 4 aa TA 

mi sucres- Begundo: La £bogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTA, ha suscrito una acción ordinaria y norninativa de 
10 . 

un radl slicres, Y ha pagado en 

11 
0 de su valor, estos, la sur 

12 

alinerario el veinticinco por ciento a . 

  

de dosdentos cincuenta sucres- 

Tercero: La Abogada Wivian Mosquera Bolaños ha suscrito una 
13 l o l 

acción ordinaria y nominativa de un rail sucres y ha pagado en 
14 

enemmerario el veintícinico por ciento de eu valor, esto es, la suma 
15. a | TIMO 

| de doscientos cincuenta sucres.- Cuarto: La Abogada LÚURDES 
16 RARA AI o ] 

: A2aLVARADO ALBAN ha suscrito una acción ordinaria Y 
17 

y ha pagado en numerario el 
¿ Í a nominativa de ln fil slicres, 

18 

veíntícinico por ciento de su valor, esto es, la lima de doscientos 

cincuenta sucres.- Ouinto: La señorita MARTA EUGENIA KITTYLE 
19 

CUERRERO, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 

mil sueres, y ha pagado en numnerario, el veinticinco por ciento de 
— 2, ym a a q, 7 2, po 

su valor, esto es, la uma de doscientos cincuenta sucres - Malores 

$3) que han sido depositados en el Banco Continental 5. A, según 

Ji) consta del Certificado de Apertura de la Duenta de Integración de 

Capital otorgado por el referido Banco- El saldo “se cancelará en 

  

vumerario en el plazo de dos años a partir de la inscripción de 

28 esta Escritura en el Registro hHercanitil - DECLARACION FINAL: 

A Agregue Usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo que 

Ma 

Es 
ON, 

5 
A 

LA ZA
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gración de Capital abierta para el efecto en el Banco Continental 8. 

2 Deje constancia de que las contratantes autorizan a Usted a a 

vogada PATRICIA BASTIDAS DE VALERO y/o CARMEN 

CUCALOI N CAZA para que fealicen todas Y cada una de las 

gestiones necesarias para la legalización, aprobación e inscripción 

de esta escritura, entendiéndose ésta, muestra declaración, como 

un poder amplio y suficiente para el electo - 1) legible - Abogada 

PATRICIA BASTIDAS DE VALERO. - Registro mámero dos il 

seiscientos ochenta y tres.- Guayaquil”.- ¡Hasta aquí la Mirnita) 

Es copla. - En consecuencia los otorgantes se afirman en el conte 

nido de la preinserta Minuta, la miseria que se eleva a Escritura Pú 

blica para que surtan todos sus electos legales - Queda agregado a 

este Recistro todos OS documentos de Ley - Leída esta escritura 
É 

    

    

de prine pio A 1 fir, por rai el Not arto en alla voz a los oc ME e 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ral 

firrnan en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy le, = 

g. - 0UENSPP CEA de ot Mo. 0/2--136 

ABE PA TR ICLA, BECER RA ÍLLIR IWOETA 

Ced LU No O>»DSév pres Certode Yot No O S9-OSO0  Úlor- 

   



NOTARIA. 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 92-2-1-1-0003100, dictada por el Subintendente de derecho 

societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 21 de Diciembre 

de 1992, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA . ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA CENACUM SA, 

otorgada ante mí, el 23 de Noviembre de 1992.- Guayaquil, veintidos de 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 92=2=1=1-0003100,/dic 

tada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Come 

pañías de Guayaquil, /el veintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa 

ií dos, “queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITU -— 

CION de INMOBILIARIA CENACUM Se A.,'de fojas 1.392 a 1.406, Número 

160 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el núme 

ro 706 del Repertorio.= Guayaquil, doce de Énero de mil novecientos no 

    

venta i tres.» El Registrador Mercant. 1.- 
q AAA AKÁKÁ 

AB. HECTOR MCU CIVAR O UDLARE sr 

Registrador Mercantil del Cántéa Guayaquil 

Certificosz que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

do de Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil, otorgado a fa - 

vor de INMOBILIARIA CENACUM Sa Aseo“ Guayaquil, doce de Enero de mil no 

vecientos noventa i tres.- El Registrador Mercantil. 

YA 
AB. HECTOR BCUS ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil 

| | Cer- 

   



ETT AKÁXA 

E 
n605523010 

tificoz que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura de Constitución de INMOBILIARIA CENACUM S. A. en cumpli- 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial núme 

ro 878 del 29 de Agosto de 1.975.= Guayaquil, doce de Enero de mil nove= 

cientos noventa 1 tres.» El Registrador Mercantil.- AN 

  

     AB. HÉCTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Cánida Guayaquil 

    
     RESISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

i Valor pogado por este trabajo 
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o | 0% Banco 0 
Continental 

GUAYAQUIL, NOVIEMBRE 23 DE 1992 ! 

Ciudad y Fecha : 

, Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la cuen- 

z ta de Integración de Capital de la Compañía. 

Ed INMOBILIARIA CENACUM S.A. 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Doo XXX XXX .XoX.XoXo.X.X.X.X.X.X. | y IX MX MMM 

Dm». carves cucazon ycaza 499.000,00. 

AB, PATRICIA BECERRA ILLINGWORTH 250,00 

"AB, VIVIAN MOSQUERA BOLAÑOS o. 250400 , 

3% AB. LOURDES ALVARADO ALBAN 250,00 —Ú 

SRTA. MARIA EUGENIA KITTYLE GUERRERO | 250,00 L 

" En consecuencia, el total de la aportación es de S/.500.000,00 (QUINIENTOS MIL. 00/100 SUCRES) 

  

XXX MX XX o oc or XX XX 

" suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren si. 

do designados por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la an- 

tes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, ex decir, 

a la vista de os: BANCO COwriwa 

    
0 O CONTINENTAL S, A INESTAS 

o “S Q O gol AO 
A TOO, apa FIRMA AUTORIZADA: 

FIRMA AUTORIZADA 

  

GUAYAQUIL: Gral Córdova 811 y V. M. Rendón - Telfs.:303300 - 309400 - Casilla 9348 - Telex 3418 CONTIB-ED 
QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telfs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONTIB-ED 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Telfs.: 711496 - 711497 - Télex 3418 CONTIB-ED 

CAYAMBE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfs.: 360103 0 360100 
IBARRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511 

CUENCA: M, Cueva y V. Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 
MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev. 08-90-20 B. 182/4



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

GERENTE DEL BANCO CONTINENTAL 

Ciudad.” 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la corm- 

pañía. 

INMOBILIARIA CENACUM S.A. 

Muy Atentamente 

0 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

le 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm/


